
15052 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se publica la 
lista provisional de aspirantes admitidos al con
curso-oposición, en turno libre, para la provisión 
de la plaza de Profesor agregado del grupo VIII, 
«Electrotécnica general y Agrícola», de la Escuela 
Técnica Superior de Ingenieros Agrónomos de la 
Universidad de Córdoba.

De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 1411/1968, de 
27 de junio, y en la Orden de convocatoria de 18 de marzo 
de 1975 («Boletín Oficial del Estado» de 23 de abril último),

Esta Dirección General ha acordado publicar la lista provi
sional de aspirantes admitidos al concurso-oposición, en turno 
libre, para la provisión de la plaza de Profesor agregado del 
grupo VIII, «Electrotecnia general y Agrícola», de la Escuela 
Técnica. Superior de Ingenieros Agrónomos de la Universidad 
de Córdoba.

Admitidos

Don Adolfo de Francisco García (D. N. I. 3.379.118).
Don Manuel Hidalgo Giménez (D. N. I. 29.805.409).

Los interesados podrán interponer la reclamación prevista 
en el artículo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo 
en el plazo de quince días hábiles, a contar desde el siguiente 
al de su publicación.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. S.
Madrid, 13 de junio dé 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15053 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación por la que se convo
ca a concurso de traslado la cátedra de «His
toria contemporánea universal y de España» de 
la Facultad de Filosofía y Letras de la Univer
sidad de Valencia.

Vacante la cátedra de «Historia contemporánea universal 
y de España» en la Facultad de Filosofía y Letras de la Uni
versidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto:

1. ° Anunciar la provisión de la misma a concurso de 
traslado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super- 
numerarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de 
la' misma disciplina por oposición y en la actualidad la sean 
de otra distinta. 

3. ° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del 
Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, activa, o supernumerarios, 
sin reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Departamento o en la forma que 
previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 23 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15054 RESOLUCION de la Dirección General de Uni
versidades e Investigación por la que se publica 
la relación de aspirantes admitidos al concurso 
de acceso convocado para la provisión de la cá
tedra de «Derecho civil (1.a cátedra)» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago-

De conformidad con lo dispuesto en la norma cuarta de 
la Orden de 28 de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha resuelto declarar admitidos al 
concurso de acceso entre Profesores agregados de Universi
dad, convocado por Orden de 25 de abril del corriente año

(«Boletín Oficial del Estado» do 24 de mayo), para la provi- 
sión de la cátedra de «Derecho civil (1.a cátedra)» de la Fa
cultad de Derecho de la Universidad de Santiago, los si
guientes aspirantes:

Don José Manuel. Lete del Río.
Don Orencio Vicente Torralba Soriano.
Don Mariano Alonso Pérez.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15055 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Arqueología. Epigrafía 
y Numismática» de la Facultad de Filosofía y 
Letras de la Universidad de La Laguna.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 26 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de mayo), para provisión de la cátedra de 
«Arqueología, Epigrafía y Numismática» en la Facultad de 
Filosofía y Letras de la Universidad de La Laguna,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de junio «de-1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15056 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Química orgánica 
aplicada» de la Facultad de Farmacia de la Uni
versidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 26 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 17 de mayo), para provisión de la cátedra de 
«Química orgánica aplicada» en la Facultad de Farmacia de 
la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15057 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Estadística matemática 
y Cálculo de probabilidades» de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Santiago.

Por falta de aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 5 de abril de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 21 de mayo), para provisión de la cátedra de 
«Estadística matemática y Cálculo de probabilidades» en la 
Facultad de Ciencias de la Universidad de Santiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el- con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15058 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurro de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Econometría y Méto
dos estadísticos» de la Facultad de Ciencias Eco
nómicas y Empresariales de la Universidad de 

Santiago.

Por falta de. aspirantes al concurso de traslado anunciado 
por Resolución de 12 de abril de 1975 («Boletín Oficial del



Estado» de 19 de mayo), para provisión de la cátedra de 
«Econometría y Métodos estadísticos» en la Facultad de Cien
cias Económicas y Empresariales de la Universidad de San
tiago,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 24 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15059 RESOLUCION de la Dirección General de Uni- 
versidades e Investigación por la que se convoca 
a concurso de traslado la cátedra de «Derecho 
mercantil» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Málaga.

Vacante la cátedra de «Derecho mercantil» en la Facul
tad de Ciencias Económicas y Empresariales de la Universi
dad de Málaga,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.° Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de 
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super
numerarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolu
ción en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la 
Universidad donde presten sus servicios y con informe del 
Rectorado de la misma, y si se trata de Catedráticos en 
situación de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios, 
6in reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en 
el Registro General del Departamento o en la forma que 
previene el artículo 66 de la Ley de Procedimiento Adminis
trativo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 24 de junio de 1975 —El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15060 RESOLUCION de la Dirección General de Uni- 
versidades e Investigación por la que se declara 
desierto el concurso de acceso convocado para 
provisión de la cátedra de «Teoría económica» 
de la Facultad de Ciencias Económicas y Empre
sariales de la Universidad de Valencia.

Por falta de aspirantes al concurso de acceso convocado 
por Orden de 7 de marzo de 1975 («Boletín Oficial del 
Estado» de 15 de abril), para la provisión de la cátedra de 
«Teoría económica» de la Facultad de Ciencias Económicas 
y Empresariales de la Universidad de Valencia,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el 
concurso de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15061 RESOLUCION de la Dirección General de Univer
sidades e Investigación por la que se declara de
sierto el concurso de traslado anunciado para 
provisión de la cátedra de «Fundamentos de Filo
sofía e Historia de los sistemas filosóficos» de la 
Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza.

Nombrado por Orden de 12 de junio del corriente año 
Catedrático titular de «Psicología» de la Universidad de Va
lencia don Pedro Ridruejo Alonso, único aspirante al concurso 
de traslado convocado para la provisión de la cátedra de 
«Fundamentos de Filosofía e Historia de los sistemas filosófi

cos» de la Facultad de Filosofía y Letras de la Universidad 
de Zaragoza,

Esta Dirección General ha resuelto declarar desierto el con
curso de traslado de referencia.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S.
Madrid, 26 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

15062 RESOLUCION de la Dirección General de Uni-
 versidades e Investigación por la que se convo

can a concurso de traslado las cátedras de las 
Facultades que se citan, correspondientes a la 
Universidad de Oviedo.

Vacantes las cátedras que se relacionan en el anexo a 
la presente Orden en las Facultades que se expresan de 
la Universidad de Oviedo,

Esta Dirección General ha resuelto:

l.° Anunciar la provisión de las mismas a concurso de 
traslado, que se tramitarán, con arreglo a lo dispuesto en 
las Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de 
agosto de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959, como 
concursos independientes.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, super
numerarios o excedentes que hayan permanecido un año como 
mínimo en esta situación y los que hayan sido titulares de 
la misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean 
de otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Minis
terio, acompañadas de la hoja de servicios expedida según 
la Orden de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del 
Ministerio del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles 
a contar del siguiente al de la publicación de esta Resolución 
en el «Boletín Oficial del Estado», por conducto de la Uni
versidad donde presten sus servicios y con informe del Rec
torado de la misma, y si se trata de Catedráticos en situa
ción de excedencia voluntaria, activa o supernumerarios, sin 
reserva de cátedra, deberán presentarlas directamente en el 
Registro General del Departamento o en la forma que pre
viene el  artículo 66 de la Ley de Procedimiento Administra
tivo.

Lo digo a V. S. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 27 de junio de 1975.—El Director general, P. D., el 

Subdirector general de Personal, Francisco Arance Sánchez.

Sr. Subdirector general de Personal de Universidades.

ANEXO

Facultad de Ciencias: «Mecánica teórica».
Facultad de Derecho: «Derecho procesal».
Facultad de Filosofía y Letras: «Lingüística francesa». 
Facultad de Veterinaria de León: «Bioquímica, Fisiología 

general y Fisiología especial».

15063 RESOLUCION, de la Dirección General de Uni-
  versidades e Investigación por la que se convoca 

a concurso de traslado la cátedra de «Derecho 
político (2.a cátedra)» de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Complutense de Madrid.

Vacante la cátedra de «Derecho político (2.a cátedra)» en 
la Facultad de Derecho de la Universidad Complutense de 
Madrid,

Esta Dirección General ha resuelto:

1.º Anunciar la provisión de la misma a concurso de tras
lado, que se tramitará con arreglo a lo dispuesto en las 
Leyes de 24 de abril de 1958, 17 de julio de 1965 y 4 de agosto 
de 1970 y en el Decreto de 16 de julio de 1959.

2.° Podrán tomar parte en este concurso los Catedráticos 
de disciplina igual o equiparada en servicio activo, supernume
rarios o excedentes que hayan permanecido un año, como mí
nimo, en esta situación, y los que hayan sido titulares de la 
misma disciplina por oposición y en la actualidad lo sean de 
otra distinta.

3.° Los aspirantes elevarán sus solicitudes a este Ministerio, 
acompañadas de la hoja de servicios, expedida según la Orden 
de 17 de septiembre de 1942 («Boletín Oficial» del Ministerio 
del 28), dentro del plazo de veinte días hábiles, a contar del 
siguiente al de la publicación de esta Resolución en el «Boletín 
Oficial del Estado», por conducto de la Universidad donde 
presten sus servicios y con informe del Rectorado de la mis-


